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DE LA PBOmdlA BE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

t » 8 le jes , ordenes y anuncios qu« hayan de in-
$jrtar»e en los BOLETINES OFICÍALES se han de mandar 
ti Gsfe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
lería á los RdHores de los mencionados periódicos» 

{Realorden de 6 de abril úei8Z9). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKECIO D E SDSCMCIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al m*>s: 38 el trimestre; 7S el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

/J)VEKTENCJA Bfli ¡c; t t h i ) . 

Las disposiciones de las v¿utoridaa«jB,e;..oji.u>ta» 
que sean áinstancia ae parte có ponre, se inwrtart? 
oficialmente: asimismo cualquier ¿nuncio concern 
niente al servicio nacional, que dimane de U i 
mismas; pero los de interés particular pacerán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OEICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I 

NISTROS. 

S . M . la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real f«imilia , continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

REAL D E C n E T O . 

En el espediente y autos de competen
cia suscita la entre el Gobernador civil de 
las Islas Baleares y el Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja de Pal 
mu. de los cuales resulta: 

Que en 12 de mayo de 1805 acordó el 
Ayuntamiento de Palma, á instancia de 
don Antonio Socias y Ferrer, concederle 
licencia para que avanzara su casa, si
tuada en la f.d la del castillo de Beüver, 
hasta la linea de la carretera de Andraix, 
pagando el interesado el valor del terre
no á juicio de peritos: 

Que al empozar Socias las obras pa 
ra adelantar la linea para su edificio so 
presentó en el referido Juzgado un inter
dicto de obra nueva contra él, á nombre 
de dona Francisca María Siguer y Sans, 
dueúa de una casa inmediata, fundando 
se en que con la nueva construcción se le 
privaba dá la servidumbre de paso que 
sobre aquel lerreuo teda para entrar en 
su casa: 

Que sustanciado el interdicto, se pre-
seutó por la demandante para probar su 
derecho de servidumbre, la licencia que 
en 1854 le conceJ ó el Alcalde de Palma 
para abrir una puerta en la pared de su 
casa y hacer una escalera en la porción 
de terreno que mediaba entre la pared 
y la carretera de Andraix; 

Que el Juez acordó la restitución, y 
después de haber requerido diferentes 
veces al demandado para que repusiera 
las c:>sas á su anterior estado, el Gober
nador de la provincia, a instancia del Al
calde de Palma y de acuerdo con el Con
sejo provincial, requirió al Juzgado para 
que se inhibiese del conocimiento del 
asunto, apoyándose en la Real orden de 
o de mayo de 1859 y en los artículos 

33, 34 y 56 de las ordenanzas do 14 de 
setiembre do 1842, y 193 y 19G del re
clámenlo de 8 de abril de 18 48: 

Que el Juez se declaró competente, 
después de sustanciado el conflicto, en 
atención á que el interdicto se limitaba 
á amparar en la pasesion de una s*rvi 
(lumbre privada, y á que la sentencia 
estaBa ejecutoriada, y no impedía que se 
llevaseá efecto lo acordado por el Ayun
tamiento: 

Que el Gobernador insistió en su re* 
querimiento, conforme con lo informado 
por el Consejo provincial, resultan lo el 
presente conflicto, que ha seguido su s 
trámites: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1859, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdicto las providencias que 
adopten ios Ayuntamientos en el uso de 
sus atribuciones, según las leyes: 

Visto el art. 193 del reglamento do 8 
de abril de 1848, que es el 55 de las or
denanzas de 1 k de setiembre de 1842. 

ta providencia se funda en una concesión que la servía la plaza de Secretario del 
precaria revocable por la misma Admi- Ayuntamiento de El Álamo, dolada con 
nislracion: el sueldo anual de 500 escudos, p gados 

5.° Que el hecho qne motiva el pre- de los fondos municipales, 
senté interdicto ha sido autorizado por Los aspirantes que á la cualidad de 
una providencia legítima de la Adminis- mayores de 25 años reúnan la necesaria 
tradion, y en (al concepto, el auto resli- aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
lulorio deja sio efecto aquella provi-
lencia: 

4.° Que los actos administrativos son 
revocables por las Autoridades de este 
orden, y no por las judiciales en el jui
cio sumarisirao de interdicto, ya en la 
vii gubernativa, ya en la contenciosa en 
su caso y lugar; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estadoen pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á cuatro de marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi 

leulemenle documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el diaque se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855 y Real 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 24 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Se halla vacante por renuncia del 
dente del Consejo de Ministros. Leopoldo que la servia la plaza de Secretario del 

O'Donnell. 
según el cual, dentro de la distancia de 
30 varas colaterales de la carretera no se 
podra construir edificio alguno, tal como 
posada, casi-corral de ganados etc., ni 
ejecutar alcantarillas, ramales ú otras 
obras que salgan del camino á las pose
siones contiguas sin la correspondiente 
licencia: 

Visto el art. 196 del mismo/eglamen 
lo, que es el 54 de las citadas ordenan 
zas, y previene que las pelioiones de li 
cencías para construir ó reedificar on las 
espresadas fajas de terreno á ambos la
dos del camino ss dirijan al Alcalde del 
pueblo respectivo, espresando el paraje, 
calida I y deslino del edificio ú obra que 
se trata de ejecutar: 

Considerando: 
1.° Que el proveído que recae en el 

interdicto no puede estimarse sentencia 
ejecutoria para el efecto de impedir que 
se suscite cuestión de competencia, pues
to que se limita á amparar la posesioo 
interinamente sin hacer declaración de 
derechos: 

2.° Que la providencia de la Aulo-
irdad administrativa concediendo licen
cia para edificar eu terrenos inmediatos 
á una carretera está en las atribuciones 
legítimas de estas Autoridades, y el de
recho que se considera lastimado por es-

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Comisión inspectora de memorias. 

A fin de dar exacto cumplimiento á I o 
mandado en las leyes y demás disposi
ciones vigentes sobre desamortización, los 
Administ'a lores de memorias con car-

Ayuntamiento de Navacerrada. dotada 
con el sueldo anual de 100 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de auu.dla municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inte'igencfa 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 

gas ,le Beneficencia, presentaránen esta . — - ^ decreto de IQdcoctubre.le 1855 
Comisión, en el p tanimprong.bl .de M » « « ™ ™ 
días (si ya no lo hubiesen hecho) ona reía-1 y "«a 1 » 1 1 

— \—. . -
cion detallada de dichas memorias; en la 
inteligencia deque me hallo dispuesto á 
exijir la más estrecha responsabilidad á 
los que dejen de cumplir esta óiden. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo/e/i» Oficial do la provincia, engar-
gando á los Alcaldes, que procuren por 
cuantos medios estén á su alcance que 
esta disposición tenga el mas exacto y 
pronto cumplimiento. 

Madrid 26 de marzo de 1866. 
El (gobernador, Presidente, 

D u q u e ele S e s t o . 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 

Madrid 22 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e SestD. 

QUINTA SECCIOH. 

ADMINISTBACION PRINCIPAL DE HvCIEN'DA, P U 

BLICA L E LA P H O V l N C l A DE M A D . l W . 

Territorial.—Repartimiento.—Circular. 
Por Real orden espedida por <•! osce-

lenlisimo señor Ministro de Haci<>n la con 
fechalO del presente mes, que le ha sido 
comunicada áes ta Administración parla 
Dirección general de Contribuciones con 
la del 17, ha sido señalado á esto pro* 
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vincia el cupo de contribución territorial 
para el año económico de 1866 á 67. 

La indicación de estar hecho elsefiala-
miento impone tales obligaciones á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, que 
basta su sola enunciación para que des
de luego adelanten todos los trabajos 
preliminares, de forma que al publicar
se el repirlimiento provincial, no leogan 
ya otra cosa que hacer que la distribución 
y consignación de cuolis individuales. 
Para que descanse esta operación en bases 
sólidas, legítimas y legales en conse
cuencia, cuidarán de tener redactado el 
apéndice de riqueza, con arreglo á los 
formularios v prevenciones publicadas en 
el Boletín OfciahM martes 6 de febrero 
último, número 32, no haciendo caso 
omiso de la primera de las prevenciones 
mencionadas las localidades que nohayan 
presentado sus amillaramientos. 
i La riqueza imponible, como las cuotas 
de contribución, se figurarán en escu.los y 
milésimas <le estos, según la nuera uni
dad monetaria, eslablecida por la ley de 
26 de junio de 186'* y Real órdeu de 19 
de igual mes do 1865. 

Y una vez mas al llegar 4 este punto 
inculcará la Administración la idea des
arrolladla con insistencia en diferentes 
circulares] do la necesidad de que, á la 
mejor buena fé, se reúna el deseo de 
acierto en cuantas operaciones tienen re
lación con un servicio de suyo preferen
te. No hay error ni equivocación que no 
sea de trascendencia, y de ello pueden 
haberse convencido las individuos de las 
corporaciones municipales y evaluado
ras, cou no pocas reclam jcíones hec'ias, 
que además de perturbar el busn manejo 
de la recaudación del impuesto, producen 
una pérdida de tiempo que debia consa
grarse á .otros asuntos oficiales: Preciso 
es, pues, que animadas del mejor deseo 
las corporaciones relacionadas, no omi
tan medio de salvar estos inconvenientes» 
y anl s al coulrario que no den lugar á 
ellos. 

$ Refractándose en los repartimientos 
anuales el resumen do las operaciones 
previas, sin queexisla una sola línea que 
no conduzca á un objeto espreso, debe 
cuidarse mucho: primero, que las cifras 
que forman la base cardinal del señala
miento do tanto por 100, guarde analo
gía con la-; del amillaramieulo ó rectifi
caciones sucesivas: segu.do, que en los 
nombres y apellidos de los contribuyentes 
no se cometan omisiones: y tercero, de 
no dejar tampoco de ejecutar la clasifi
cación de los vecinos y forasteras, en 
cuanto leban contribuir en uno ú otro 
sentido, para el recargo del presupuesto 
municipal. 

Para lograr que asi suceda, adelanta 
esta oficina todas las instrucciones y mo
delos que puedan contribuir á producir 
perfecto el servicio de que se hace mé
rito. Los que á continuación se insertan, 
no son sino la reproducción de los ya pu
blicados en este periódico oficial, corres
pondiente al dia 28 de abril de 1865, 
número tOO, y hasta cierto punto mas 
simplificados; llamando la atencioB acer
ca de las reglas que se establecían en el de 
13 de igual mes de 1863, número 9 ¡ , 
puesto que ellas, ynootra6, seobservarán 
también para el año económico próximo. 

Condensándolas para mayor claridad, y 
repitiéndolas una voz mas. los pueblos 

cuyo capital imponible no pueda encer
rar el copo del Tesoro dentro del 14,100 
milésimas pjr cada 100 escudos, ten
drán obligación de presentar la reclama
ción de agrarios determinada'en Reales 
Órdenes de 25de diciembre de 1846 y 10 
de julio de 1849; los que lo disminuyan, 
pero que estén dentro del tipo máximun 
I Fg d, la de justificar la razón do la baja 
antes do tres meses, á contar desde la 
fecha que rija el reparto; lodo3 distri
buir el recargo para atenciones del pre
supuesto municipal, atemperándose á lo 
dispuesto en Real orden de. 15 de mayo 
de 1861; acompañarlos recibos de la-
Ion necesarios con la matriz llena, ó sea 
puesto en ella el número de orden, el 
nombre, señas y veciudad del contribu
yente, la cuota anual y trimestral que 
haya de satisfacer, y un tanto del grava
men qued be precederá los repartimien
tos; reintegrando el original de este do
cumento en papel del sello 9.° y la copia 
y factura en el de oficio, suponiendo 
se escriban en papel cumun. 

Observándose estas reglas y partiendo 
del principio de no retrasarlas en su eje
cución, no hay temor ciertamente d i n 
currir en responsabilidades, siempresen-
sibles, por lo mismo que son efectivas , 
La Administración rehuye encontrarlas ¡ 
en la conducta y en los trabajos de las 
municipalidades; quiere en esta parle 
aparecer libia, renitente en su sistema 
fiscal, y apela siempre, como argumento 
originado al amor propio de las perso
nas que por razón de sus cargos de con
fianza, no les es permitido defraudar la 
que han depositado en ellas sus conve
cinos y representados. No han sido vanas 
sus excitaciones; mucho se ha adelanta
do; no todo lo que puede serlo, lo que 
IL'V derecho á e>perar, y por lo mismo 
cualquiera retraso ó detención no produ
ciría sino un retroceso, del que debe huir
se en bien de las mismas localidades y 
délos contribuyentes. Y este último es-
tremo se alcanza poniendo cada uno de 
su parle un poco nada mas de celo; que 
no de distinta manera el repartimiento 
de cupos puede llegar á ser una verdad 
relativa y absoluta, puesto que los dos ca
racteres retine, si se comparan sus re
sultados individuales ó colectivamente. 

Ni cree la Administración que se re
cusen como interesados sus deseos. Cuan
to trabaja, cuanto haya hecho en este 
sentido, que nunca será bástanlo para 
licuar sus deberes, reconoce un móvil 
tan leal como desinteresado. Ambiciona 
alejar todo motivo y ocasión de quejas, 
y que la imposición se ajuste estricta
mente á las reglas de la mas severa just i 
cia, sin queer. tiempo alguno tenga que re 
prenderse por su lenidad, de abusos co
metidos en perjuicio de los propietarios 
ó de los llevadores del usufructo del do
minio ageno. 

Oportunamente indicará á los Ayun
tamientos de dónde han de proveerse de 
los recibos talonarios; y como por otra 
parte lo hará de mas amplias instruccio
nes cuando se publique el repartimiento, 
reitera el encargo alas municipalidades y 
Juntas periciales, de que no demoren la 
coordinación de datos preliminares para 
la derrama. 

Madrid 26 de marzode 1866.—José 
Fe:nandez de Riero. 

{Modelo núm. *.°) 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

D i s t r i t o d e A ñ o e c o n ó m i c o d e 1 8 8 6 - 6 7 . 

Repartimiento que formaeste Ayuntamiento del cupo y recargos que le han sido 
notados por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería para elreferido año 

DEMOSTRACIÓN. 

Que figura en el repartimiento para 1865 
á 66, publicado <n el Boletín Oficial de 9 
de junio dd 1S6-), nún>. íofi 

Í
Que resulla del amiilaramien-o aprobado por 

la Administración de Hacienda de esta 
provincia en de de . . 

Que existe en este distrito según el amilla
ramieulo presentado á la misma en 
de . de , y que obra en aquella 
pendiente de examen 

Reconocida en repartimientos anteriores. . 

Clasificación de la riqueza por la que se hace el reparto. 

Escudos milésimas. 

Hacendados forasteros. Vecinos y colones. 

[Rústica 
\Urbana 
¿Pecuaria 

• 

TOTAL GENERAL. . 

Clasificación de los contribuyentes. 

Número de 
propietarios di3 fincas. Número de 

Rústicas. Urbanas. Colonos. Ganaderos. 

Total general 

de propietarios, colonos y ga

naderos. 

Escudos mils. 

Curjo de contribución señalado á este distrito municipal 10.000 
Aumento para .el fe<ndn supletorio 60 
Aumento.por lo repartido de menos en años anteriores 1,030 

Tolal 10.061,050 
Bajas por sobrantes de anos anteriores. » 

Liquido á repartir 10.061,030 
Aumento de premio de cobranza sobre dicho liquido 145 

Total de estos conceptos á repartir. . i . . 10.206,030 

Aumento para gastos de interés común y premio de cobranza sobre 
los mismos. . 

Tanto por 100 del cupo para provinciales 400 
ídem para gastos municipales iOUO 
Aumento de la quinta parte de estos re

cargos para atender a los gastos impre-j 
vistos que ocurran, con arreglo al ar- p 

liculo 58 de la.Real orden de 50 de julio\ tf

r0J.'"c!S,cs* " 
de 1859, por no nabería, repartido e n f M U D I 

el año anterior ó por haber dispuesto' 
de ella . . 

Aumento para indemnizaciones.. 10 
Aumento del premio de cobranza sobre los recargos 2,030 

4 oUioi^Uttbkoiki de oup ojiaoi M.618,060 
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Sale grnvado el capital imponible: 

Por cupo del Tesoro 
por fondo supletorio 
por el premio de cobranza de estos conceplos. 

Por recargos provinciales 
por idem municipales 
por indemnizaciones 
Por premio de cobranza sobre estos recargos 

Hacendados fo- | 
rasteros. 

Escudos milésimas. 

Vecinos y colonos. 

Escudos milésimas. 

Suma. 

»l '9k- • 

13,025 15,025 
0,020 0.020 
0.075 0,075 

15,120 é 15,120 

0,025 0 025 
0,100 0,500 
0.013 0,013 
0,015 0,013 

15,271 15,471 

3 — 

NOTAS. 
i.* Todos los Ayuntamientos consignarán las cifras respectivas de su riqueza 

en el prira ¡r concepto de ia «Demostración» y'en las tres restantes, según el caso 
en que se eocueolretr: 

2 . a Las cifras do los capitales imponibles se figurarán en escudos y milésimas 
de estos, según la nueva unidad monetaria que se halla establecida por la ley de 
26 de junio de 18G4 y Real urden de 19 de junio de i 805. 

Reparlimiento individual de los referidos 11.618 escudos 060 milésimas. 

P u e b l o d e . 

(Modelo núm. 2.°f 

CONTRIBUCIÓN T E R R I T O R I A L . 

A ñ o e c o n ó m i c o d e 1866 6 7 -

LISTA Ó factura nominal correspondiente á la contribución territorial de 1866-67. 
que forma el Ayuntamiento del espresado pueblo con vista del Repartimiento lo— 
cal ó derrama ejecutada para la distribución de escudos milésimas 
de estos, que por el cupo y sus recargos le fueron señalados en el Boletín O/V-
cía/de la provincia del rita de de 186 , con objeto de justificar 
al Recaudador, <m virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Contribu
ciones en orden de 14 de diciembre de 1858, el pormenor de los recibos de laloa 
do que se hará cargo. \ 

NOTAS. 
1. ' Se pondrán á eonlinuacion, por rigoroso orden alfabético de apeMidos, los 

nombres <!o ¡os contribuyentes, sin omitir en ningún casi !a vecindad, dividiéndolos 
en dos Secciones ó grupos, lie la primera se omprender/i tanto á los propietarios 
como á los colorios forasteros que no tengan casa abierta ó temporalmente habitada 
por elios ó por dependientes suyos; con artefacto ó labor por su cuenta, y en la se
gunda se comprenderá en general á los propietarios que labrau por sí y á los colo
nos que «,oan vecinos. 

Este orden podrá alterarse con relación al que guarden en los amillaramientos de 
riqueza. 

2 . a Se tendrá un especial cuidado en sumar ó totalizar á plana y renglón los 
resultados por llanas que arroje cada concepto,, á fin de qm pueda procederse á la 
comprobación debida antes de la aprobación de cada repartimiento. 

5.* Asimismo'cuidarán los Ayuntamientos, bajo la respms ib'li lad de sus in
dividuos, que el Repartimiento Qp teoga raspa iuras, enmiendas ni errores de nin
gún género. 

4.* Después de concluí lo él referido iicumento, se estampará el resultado del 
número de contribuyentes y las cuotas en total que pagan, con arreglo á la escala 
que aparece del estado que se modela á continuación, debiendo ponerse la cabeza 
en la forma que se redacta. 

De 100 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 100 
De 200 
De 400 
De 600 
De 800 
De 1000 

1 
2 
5 
4 
5 

10 
20 
50 
50 

milésimas de escudo á 1 escudo . 
escudo 100 milésimas á 2 escudos, 
escudos 100 milésimas á 3 escudos, 
esculos 100 milésimas ó 4 e«cudos 
es-udos 100 mí'ésimas á 5 escudos! 
escudos 100 milésimas á 10 escudos, 
escudos 100 m.lésimas á 20 escudos, 
escudos 00 milésimas á 30 escudos, 
escudos 00 milésimas a 50 escudos 
escudos 00 milésimas á 100 escudos 
escudos 00 milésimas á 200 escudos 
escudos 100 milésimas á 400 escudos 
escudos 100 milésimas á 000 escudos 
escudos 100 milésimas á 800 escudos 
escudos 10J milésimas á 1000 escudos 
escudos 100 milésimas arriba. . 

Totales 

Nombres 

de los contribuyentes. 

Número 

da 

ónlcn. 

Conceptos de 

rique/.í ^-gun el 

amiltaramiento 

Total. 

Eses. mils. 

Total importe 
del cupo y re

cargos. 

Eses. mils. 

Corresponde' 
á cada tri

mestre. 

Eses. mils. 

Vecinos. 

Abei lúa , D. T o m á s . 1.° 
.Rústica. . 520 
¡Urbana. . 601 
li' H i l a r i a . . 601 

Colonia. . 570 
1010 17,170 4,295 

Número 

de orden en el 

repartimiento. 

CONTRIBUYENTES. 

Total importe 
de ta contribución y re

cargos. 

Escudos milésimas. 

-

Correspondo 

á un trimestre. 

Escudos milésimas. 

1 Abeilúa, D. Tomás. . . » 17,170 4,293 

NOTAS. 

1 . a Por este orden se pondrán los nombres de lo Jos los contribuyentes, los 
cuales lian de ser exactamente los que correspondan al R p irlimi ;nto de su razón. 

2 . a Aunque en la matriz ú original esté subdivididn la riqueza, no hay necesi
dad de figurarla en ningún concepto; basta que en la lista ^e consigne el I J U I g e 
neral reparliJo á cada contribuyente y el importe de un trimestre. 

5 . a Los .secretarios de los Ayuntamientos certificaran al final del único ejsra-
p'ar que se remitirá, con el V.° B.° del Alcalde, su conformidad y exactitud con el 
Repartimiento. 

(Modelo núm. 3 ° ) 

CONTRIBUCIÓN T E R R I T O R I A L . 

P u o b l o d o . . A ñ o e c o n ó m i c o d e 1 8 6 6 á 1 8 6 7 ^ 

Reclamaciones particulares de agravio que se kan presentado coníra jos traigas es
tadísticos ejecutados para la imposición de contribución del referido año. nipos 

ESTADO del número de contribuyentes por territorial y ganadería que figuran en el an
terior Repartimiento, respectioo al año económico de 1866 á 6 7 , con distinción de 

los quepi'jan di 100 milésimxf di escudo d 1 escudo, d 2 , etc., y dü importe de sus 
cuotas, redactado con arreglo d lo mandado por la Dirección general de Contribucio
nes en 30 de octubre de 1854. 

N limera 
de contribuyentes. , 

Importe 
de las cootas. 

70 6 
40 9 
30 9.400 
80 27,060 
50 18.800 
50 45,270 
50 51 
20 47,010 
40 178 
10 66 
4 55.220 
3 82 
1 50,010 
i 62,600 
i 90,040 
i 120 

451 915,410 

Por agravio en la regulacioB de utilidades. . 
Por error en la aplicación de cupo del reparto. 
Por indebida ¡oclusión en el mismo. . . . 

Total. 

Por cnnti ihnyentes. 

Vecinos. | Forastero». 

Atendidas como justas 
Desestimadas por infundadas 
Ídem por no haberse presentado en tiempo oportuno. 

Total. 

Pueblo de ¿ de de 1866. 

El Secretario de Ayuntamiento, 
V.° B.° 

El Alcalde, 

NOTA. Los Ayuntamientos no podrán escusarse de acompañar este estad» al 
Repartimiento, aun cuando sea negativo. 

[ OhOt«nq»%',(.aMqw ofefio utt n MOTAS. , „ n r v _ 

I . Las anteriores cantidades no son mas que un ejemplo para que sirva de g o 
bierno á los Ayuntamientos, los cuales deberán (¡jar las verdaderas. 

2 . a Seguirán poniéndose al final las diligencias que ha sido costumbre en arios 
anteriores, respectivas á la esposicion del Repartimiento al público pora oir do 
agravio, por el plazo que establece el artículo 20 de 'a Instrucción de 8 de setiem
bre de 1848; entendiéndose para los pueblos que tengan 5 )0 vecinos de cuatro ¡i 
seis dios, y para los que lengón mayor número, el mínimum de ocho dias, asi coma 
el acuerdo de aprobación y remisión del Rep:inim!ento. 

5 . a Al original de este-documento se acampanará una copia literal, estcndién> 
doseel primero en papo! del sello Je dos reales, y el segundo en el de oficio, <i 
reintegrando ambos ejemplares si se escribiesen en papel rayado. 
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S E S T A SECCIÓN. 

Intendencia de ejército del distrito de Castilla 
la Nueva. 

Próximo á terminar el contrato que la 
Administración militar tiene celebrado 
con don Juan Bautista Dodero, dueño d ; 
la fábrica de harinas del Arco, para la 
molluracion de los trigos necesarios en 
la factoría de provisiones de esta corte; y 
terminando también el ajuste que tiene 
hecho con dicho Dodero para el traspor
te de las harinas desde la fábrica £ esta 
capital, se imita á todos los propietarios 
de fábricas de esta clase á que antes del 
día 10 de abril próximo presenten en la 
Secretaría de esta Intendencia proposi
ciones encargándose del trasporte de las 
harinas y cediendo á la Administración 
militar una fábrica que reúna las condi
ciones necesarias al objeto. 

Los que presenten alguna oferta de
berán también tener presente: 

1.° -Que la fábrica podrá destinarse 
á la molluracion del trigo necesario para 
la factoría de Madrid ó para esta y al
gunas otras factorías del distrito militar 
de Castilla la Nueva. 

2.° Que el arrendamiento habrá de 
ser por un año, y cuando mas por dos. 

prorogables á voluntad de ambas parte 
contratantes. 

3.° Que las circunstancias que harán 
mas prefente la oferta, serán las de que 
«1 firmante se obligue á quedarse con los 
salvados y moyuelos que arroje el cer
nido de las harinas hecho por la Admi
nistración, á un precio proporcional con el 
que por término medio tenga el trigo mol
turado durante cada mes, cuya proposi- ¡ 
cion deberá determinar el proponenle, y 
la de que la fábrica ofrecida tenga la 
fuerza motora de agua constante en can
tidad suficiente para cubrir las atencio
nes del enunciado servicio. 

4.° Que la Administración se reserva 
admitir la proposición que juzgue serle 
mas beneficiosa ó desechar todas las pre
sentadas, seguu á sus intereses conveuga. 

5.° Que sin que obste a lo prevenido 
en la condición anterior, también será 
circunstancia preferente la de que el es

tablecimiento propuesto, además de sus 
buenas condiciones locales y económicas, 
se halle mas próximo á via férrea. 

Y por último, los interesados que qui
sieran p resenlar proposiciones y les fue
re necesario tblener alguna otra clase de 
datos, podrán dirigirse á estas oficinas 
militares, en las cuales les serán facilita
dos cuantos Lecesiten para la mejor in
teligencia de este servicio. 

Madrid 24 de marzo de 1866.—El Co
misario de guerra Secretario, Nicolás de 
la Cuesta.—(525.—N.°i.°) 

Intendencia del ejército del distrito de Castilla 
la Nueva. 

Se advierto á los que deseen presentar 
proposición ofreciendo fábricas para la 
molluracion de los trigos necesarios en 
la factoría de provisiones de Madrid, y á 
que se refiere el anuncio de esta Inten
dencia de 24 del actual, que no so ad
mitirá ninguna pasadas las cuatro de la 
tarde del dia 10 de abril próximo, y que 
todas las que se presenten lo han de ser 

precisamente en pliego cerrado que se 

remitirá con oficio especial, espresando 
en este tan solo la remisión del citado 
pliego. 

Madrid 27 de marzo de 1866.—El 
Comisario de guerra, Secretario, Ni
colás de la Cuesta.—(322.— N. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 
Con la autorización competente, se 

procede al arrendamiento de los derechos 
de consumos d3 este pueblo para el arto 
económico venidero de 1866 á 1867, 
con venta libre de l s géneros á e l los su
jetos, cuyo acto tendrá efecto en los do
mingos 22 y 29 del próximo mes de 
abril, desde las diez de sus mañanas en 
adelante, en la casa consistorial de la 
misma, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

En los mismos dias y horas se cele
brará el arrendamiento de las casas ta
berna, tienda y matadero, perteneciente 
á los propios de la misma. 

Se baila concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento el apén
dice al amillaramienlo de riqueza de este 
pueblo para la derrama de la contribu
ción del mismo para el aúo económico 
venidero de 18 6 á 1867, para que los 
contribuyentes se enteren y hagan las 
reclamaciones que crean de justicia, y 
por térmico de diez dias, que principi <-
rán á contarse desde el en que se inser
te este anuncio en el periódico oficial. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados, se anuncia al público. 

Colmenarejo 26 de marzo de 1866.— 
El Alcalde conslitucioual, Pedro Gala. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

En los dias lo y 22 de abril próximo, 
y horas de diez á doce de sus mañanas, 
precedido el loque de campana, tendrá 
Jugaren la casa consistorial de esta villa, 
el arriendo de los derechos de los ramos 
de consumos, con libertad de ventas pa
ra el aúo próximo económico de 1866 
á 6 7 . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesar
se en dicha subasta. 

Guadalix 24 de marzo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Fausto Gamo, 

ni l l i iu si» f í ü ^ C *" »•. • 11)9 

Alcaldía consutucional de Ajalvir. 

Este Ayuntamiento y asociados acor
daron subastaren conjunto los derechos 
y recargos sobre todas las especies de 
consumos con libertad de ventas por el 
año económico próximo; y hallándose 
autorizado al efecto, ha señalado para 
su» dos remoles los dias 22 y 29 del pró
ximo abril, á las diez de sus mañanas, 
en la casa consistorial, sirviendo de tipo 
la cantidad del encabezamiento y recar
gos que sobre la misma se autoricen, 
bajo el pliego de condiciones que se tiene 
de manifiesto en Secretaría, y con entera 
sujeción á las reglas prescritas en la ins
trucción del ramo y aclaraciones posterio
res. Lo que se anuncia en este periódico 
oficial llamando lidiadores. 

Ajalvir 27 de marzo de 1866—El 
Alcalde c o n s t i t u c i o n a l , Vicente González. 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

El apéndice al amillaramienlo que ha 
de servir de base á la derrama de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, correspondiente al año económico 
próximo entrante, se halla concluido y 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, porfcrmino de seis dias, 
cootados desde esta fecha. 

Lo que se h,3ce saber para que los in
teresados comprendidos en él puedan 
verle y producir las reclamaciones que 
tenga por conveniente. 

Santorcaz 27 de marzo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Antonio Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Perales de Tajuiía. 

El apéndicejal amillaramienlo de la ri
queza territorial y pecuaria de esta villa, 
que ha servir de base para la derrama 
de contribución en el próximo año econó
mico de 1866 á 1867, se halla terminado 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez dias, 
para que dentro dedicho plazo puedan re
clamar los contribuyentes que se conside
res agraviados, pues pasadosin verificar
lo no se oirá ninguna reclamación y les 
perará el perjuicio que haya lugar. 

Perales de Tajuña 27 de marzo de 
1865.—El Alcalde constitucional, Tomás 
Marlinez. 

Alcaldía constitucional de Aldea del Fresno. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa admite á los propietarios terratenien
tes del término jurisdicional, relaciones 
de ias altas y bajas que hayan sufrido en 
sus propiedades, durante el año anterior, 
á fin de que ja Junta pericial pueda for
mar el apéndice para el reparto venidero 
do 1866 á 1867. 

Estas relaciones serán admitidas has-
la el 4 de abril próximo venidero, parán-
dolesel perjuicio que haya lugar al que no-
las presentare. 

Aldea del Fresno 25 demarzodei866. 
—El Alcalde constitucional, Pedro Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de Pucncarnl 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano titular deestapoblación, dolada 
con el sueldo anual de trescientos escu
dos, que la corresponde como partido de 
segunda clase. 

Los facultativos que deseen obtenerla 
presentarán sus solicitudes documenta
das en forma, al Alcalde presidente dé 
su Ayuntamiento, en término de treinta 
dia a contados desde la inserción de es
te anuncio en los periódicos oficiales. 

Fuencarral 20 de marzo de 1866.—El 
Alcalde, Juan Martin. -

Alcaldía constitucional de Estremera. 

Se halla espuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho diaspara oír deagravio el apéndi-
cealamillarainiento de riqueza que ha de 
servir de base al reparto de la contribu
ción territorial del aúo económico de 
1866á1867. 

Estremera y marzo 24 de 1866.—Be
nito Terciado. 

Alcaldía constitucional do Olmeda dola Cebolla. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público en la sala de este Apuntamiento 
por termino :k> ocho dias el amillaramien
lo que ha de servir de base al reparti
miento de la contribuci n territorial del 
año próximo venidero. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes, á fin de que en dicho plazo pue
dan aducir las reclamaciones que crean 
convenirles, pues pasado no serán oidos. 

Los señores Alcaldes de Pezuela de las 
Torres y Nuevo Baztan se servirán dar 
publicidad al presente anuncio. 

La Olmeda de la Cebolla 27 de marzo 
de 1866. El Alcalde, Francisco Garcia 
Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de esta Municipalidad, por 
espacio de ocho iiias, el apéndice al ami
llaramienlo do la propiedad inmueble, 
cultivo y gana loria de este distrito, para 
los efectos del cupo de contribución del* 
año económico próximo de 1866-67, y 
para que los interesados puedan deducir 
do agravio. 

Pozuelo de Alarcon 2a de marzo de 
1866.—Marcelino García. 

PARTE NO OFICIA!, 

ANUNCIOS. 

LOS NUEVOS FENICIOS. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha se requiere por 3.* y 
-última vez ú los accionistas que á continua
ción se espresan, para que paguen sus 
descubiertos por dividendos pasivos y 
gastos de los anuncios, con arreglo y para 
los efectos del articulo 21 de la ley de 6 
de julio de 1859. 

Don José de la Vega, por las acciones 
números 45,46 y los cuartos 1, 2 y 4 del 
78, debe 5740 rs. vn. 

Don Manuel Galludo, por la acción 
número 27, debe 1760 rs. vellón. 

Don Felipe de Escalada, por la acción 
múraero 62, debe 640 rs. vo. 

Don Domingo Pérez, por la acción nú
mero 59, debe 2520 rs. vn. 

Señora viuia de don Manuel Carrete
ro, por la acción número 21, debe 1520 
reales. 

Los mismos señores han sido requeridos 
por segunda vez al pago del dividendo 
correspondiente al mes actual, al respecto 
de 80 rs. por acción. 

Y don Pedro de Echevarría por primera 
vez ha sido t ambieu requerido al pago de 
1280 reales que debe por la acción nú
mero 49. 

Madrid 29 de marzo de 1866.—El Pre" 
sidente. José Moreno Elorza.—252. 

N I T O R , D. Í U A S A U T O S ; » / < > ¿ K : I . \ . 

ímp. del <nismo, caite i.cl Ai -.ranU, 7. 
ÜADPID: 4 S ' . 6 . 


